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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSP0RTE EN
LA MODALIDAD DE SEBVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAL sERvlcE LoGl§TlC§ §.A.s con N1T.900.584.6s5-4, representodo por et señorCRISIOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. I9.378.?82, quien en odelonte se denominorá etCoNTRATANTE y el señor JAIME DAZA §ANcHEz con c.c'79.2?z.gt1quienes son tos propietoríosylo tenedores, ubicodos en BoGoTA quien en odelonte se denominqrón Los CoNTRATADo§, secelebro el presente controto elcuolse regirá bojo los siguientes clóusulss;

CIAUSULA PRIMERA' - OBJETO: §e celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de serviciode tronsporle teneske de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funclonorios, visitonles,clientes, invitodos. porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GtoBAt §ERVlcE
LOGISTICS S.A.S fiene contrqtos los cuoles serón otendídos por el vehículo:

N. INT PLACA MARCA TIPO DE VEHICUTO

TIZ 8?2 20r3 Hyundoi MICROBUS

CLAUSULA SEGUNDA' - DESCUENTOs: EL PRoPtETARto y/o TENEDOR der vehícuro autorizapara que se le cancele la surra corresporidtente a la esteblecida pre,,,i¿ pressntacion cje la cu*illade cobro por concepto de servrcio de transporte. Conro las cuentas de cobro son presentadas a laempresa contratante, cuando se pase de la base estipulada por la DIAN, esta es la encargada deapitcar las relencir:nes a que haiza lugar y de i'eportai'las, ya que la facturación está a cargo de laempresa contratante

PARAGRAFO PRIIUERO: VALOR y FORMA DE pAGO: A partir de que se de por cerrada la facturacróncorr Ios clientes, se realiza un ¡li"oceso para el pago de ia misnra. Et_ pRoplETARio yr,o TENEDCR
del vehículo está en Ia obligacrÓrr y responsabiiidad de presentar sus respectrvos recibos en la oÍicinaen las fechas estlpuladas, en caso de No culvPLlR el requerimiento no se podrán facturar y elPROPiETARIO Y/O TENEDOR se hará responsabie.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor faclurado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorrzada por el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los üastos de transacción serán por cuenta de este.

IA RIASCOS RA¡V1IREZLISETH STEPHAN
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados deiri;éspedes. la cuai !'a está incluri"Ja er¡ ias tarifo.s y será descontada en la liqi-ridación rje los pagos.

CLAUSULA TEBCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4(4) It4eses y se renueva automátiüar_-y'iente

CLAUSULA CUARTA: - EI CONTRATADO garanliza que el vehÍculo con el cual prestará el servrcrocunroie con iodcs lcs;'equisitos exiÜicjos i:cr el lüiiristerio cle Transporte y la secretaria de lvlovilicad
de Bogotá tales como Tarleta de Operación, soAT, seguro contractual y Extra contraciuai (RCCyñ^-\HUt), HevlsrÓn técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de losconductores' Ei r;ago de seguridad sociai será respor'¡sabrircacj cjel prapretaria yla tenec,or delvehículo.

PARAGBAFO PHIMERo: -CoNDlCloNES DEL vEHíCU[-o: Las condiciones det vehícuto deberán ser,las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portatil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera, El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,de manienimiento, pintura. fa}izado, aseo, higiene y presenlación gerrerai; Cada vehículo ceberáestar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de transito

PARAGRAFO SEGUNDO: -CONDICIONES DEL CONDUCI'OR: EL CONDUCTOñ DEL VEHICULOdeberá presentarse a su lugar de trabaio con excelente presentacrón personal, debe vestir un trajede color neutro, canrisa totalr]rente blanca, una corbata emp¡.esarial (nuroRlzRDA poR ELCONTRATANTE), y debe portar ej carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL pRoptETARto ylo TENEDOR DELvEHICULO se comPromete a cumplir-con todas las medidas de bioseguridac para el vehículo yconductores (KlT DE BTOSEGURTDAD: pAñ|TOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, cELANTIBACTERIAL v TAPABoCAS DE REPUESTO) Así como se compror¡ete a realizar cursos yactualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERM|NAC|ON pOR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por rerminadoeste contrato con aviso previo en caso de incurlpiimiento de sus obligacrones Las causas determrnacióndelcontratoserán: _lncumpiirconalgúnservicioasignado, 
negarse arealizarunservicioadministrativo, sobre cobro de tarifa sin iustificación, en caso de que nuestros clientes no Iorequieran y no estar ar día con ras cuotas de manteninriento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene caracrerísticas de índoteccnrercial de prestaciÓr-l de servicios y no establece entre ras partes subordrnación o deperidencialaborai.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes púb,icos motines, asonadas, manrfestaciones elPROPIETARIO Y/O TENEDOR ilel r,'ehiculo i"io está obligaclo a ¡.rrestar el ser,;rci6 de transpcrte alcont¡'atante, en razÓn a que se expone la vida e integridac fisica de los usua¡os.

CLAUSULA NovENA- cualquier sanción impuesta en el servicio recae drrectamente y esresponsabilidad ur-iicaryiente del FROPIETARIO Y/O TENEDOR dei vehículc y r:r: de ia e*presacontratante.

CLAUSULA DECII\¿A: ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adición o modificación a tas
co,,.ldiclorles cje esls contrato, deberá hacerse por escrit* y Írrn-racla por las partes.

En constancia se firma en B , a los (St ) Oias det mes de Enero de ZOZ2

E DAZA §ANCHEZ EJARANO G.

ielorio y/o T Represenlonle Legol
GLOBAI. SERVICE I.OGI§TIC§ §.A.S
Conlrotonte
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